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Asi por esta nuestra sentencia, que'se publicará en'el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
10 pronunciamos. mandam06 ir tirmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentenCie. y
se publique el aludido fallo' en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. •

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 22 de octubre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

RE80LUCION de la De1:egaci6n Provincial de Ca-.
diz por la que se hace pública la caducidad. del
permbo de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cá
diz hace saber que ha sido caducado, por falta de trabajos, el
BÍguiente permiso de investigeción minera:

Número: L1l7.Nombre; «Yolanda Primera». Mineral: sal
gema. Hectáreas: 20, Ténniilo municipal: Jimena de la Frontera.

Lo que se hace públicO, decla.rando "franco y registrable el
terreno comprendidO en su perimetro,. exoeptopara sustancias
reservadas a favor del Estado, no ádmitiéndosenuevas solici
tudes hasta tra1'1SCUtrtdosocho dias hábiles. a partir de! siguien
te al de esta publlcaclón. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provihcial.

Cádlz, 7 de octubre de 1970.-El Delegado provincial: P. D .•
el Ingeniero Jefe de la Becclón de MIn.... Eduardo Cañedo
Argliellea.

RE-SOLUCJON de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que' se hace público el otorga1!1-iento
de las concesWnas de explotación minera qllese
citan. . .

la Delegación Provlne\al del Ministerio de Industria en
CórdOba hace saber: Que por el exeelentis1mo .sefior Ministro
del Departamento han sldo otorgadas y tituladas las siguientes
ooneesfones de explotac1ón mtnera. con expresión del número,
nombre. mineral, hectáreas y. término munlelpal:

12.010.•Vlrgen de loo Reyes•. BarIta. 75. VlI1anueva del Duque.
13mS. cEl Bennej.... Barita. 84. Esplel.

Lo que se hace Jldl?Uco en cumplimiento de 10- dIspuesto en
el articulo 95 ,del Reglamento General para el Régimen tre la
Minena. de 9 de agosto de 11148.

Córdoba, 7 de octubre de 19'70.-El Delegado provincial. por
delegación, el Inpn1e<o Jefe de la Sección de MIn.... Juan J. Pe.
dr......

RESOLUCION de la Delegación Provincial tU Ciu
dad Real por la que 8~ hace púbUéa la cancelación
de los permisos de fnvesUgaetón minera que se citan.

LA Delegación Provincial del" Ministerio de Industria en
Ciudad ReaJ hacer sa.ber que han sido cancelados, por haber
transcurrido el plazo de' su Vigetlcta; Iós siguientes permisos
de investigación minera:

Núnlero, 11.887. Nombre.' «María del Pilar». Mineral, piedra
pómez. Hectáreas, 78. Término municipal. Ciudad ReaL

Número 11.888. Nombre, «San Pablo». Mmeral, piedra pómez.
Heelár..... 49. Término munlclP81. Ciudad Re&!.

Lo -que se hace público declarando franco y registrable
el terreno comprendido en sus perlmetrn<!!, excepto para sustan
cias reservadM a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta tran.scurridoa ocho días hábiles a partir del
II1gulen.te al de esta publicación. Estas sol1e1tudes deberán pre
sentarse, de diez a trece tntinta horas;. en esta Delegación
ProvUtcl&!.

Ciud.adReal, 28 de septiembre de 1970.-El Delegado provin
cial. Juan AntonIo Ochoa pérez..pastor.

RESOLUCJON' de la Delegación Provincial d~ Cju~
dad Real por la que s~ hace público el otorgamiento
de la- concesfón de explotación minera qUe se cita.

La Delegación PTov1nc1al del Ministerio de Industria en
Ciudad Real hace saber: Que por el excelentísimo sefior Minis
tro del Departamento ha ,s1(1ootorgada y titulada la siguiente
concesión de -explotación minera, con e~:pres1ón del número,
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

11.898.•Veleta». PlrolUlta. 35. Viso cel Mar'lutIa.

Lo que se hace público- en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria. de 9 de agosto de 1946.

Ciudad Real, 14 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace pública la caducidad de la
concesión de explotación minera Q'ue se cUa.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia ha sido caducada. por falta de pago del canon de ::;u
perficie. la siguiente concesión de explotación minera, con expre~

sión del número. nombre, mineral, hectáreas y término muni·
cipal:

758. «Faustina 1». CaoUn. 16. Arguísuelas.

Lo que se ha.ce. público. declarando franco y registrabIe el
terreno comprendido en su perimetra. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no. admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurrido.<; ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de dIez a trece· treinta,. horas en esta Delegación Provincial.

Cuenca, 25 de·· septiembre de 1970.-El Delegad,o provincial.
P. ·D.• el Ingeniero· Jefe de la ~cci6n de Minas accidentaL
Manuel Peón. M-artínez.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de ,Gra
nada por la que se hace público el alorgamiento
de las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Granada hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explota.cioo minera, con expresión del número.
nombre. mineral, hectáreas y término mWlicipal:

29.479. «María Piedad». HielTo1_l?lomo y fluorita. 203. Baza-Gol".
29.553. «:Mari Carmen». Fal~ ~"ta 110. N1var.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Granada. 23 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial.
José Luis Jordaná.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la caducidad de
las cop.cestones de explotación minera que se. citan,

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Granada hace saber: Que han sido caducados los s1guientes
permisos de Investigación minera, con expresión del número,
nombre, mineral. hectáreas y término municipal:

29.595. «Esperanza». Hierro. 20. Loja.
29.628. «San Antenio». Serpentina. 100. Nigüelas.
29.629. «San Francisc;o». serpentina. 100. NigUelas-Durcal.
29631. «Josefina» Serpentina. 28. Lanjarón.
29.535. «San cecilio». Sa"pentina. 49. Gtiéjar Sierra.
29.636. «Amp. A. Hermanos Martinez»:' Snpentina, 257. Güejar

Sierra.
29.641. «José Miguel». Serpentina. 438. Mouachil.
29,664. «San Jesé». Falsa ágata. 55. Huétor-Simtillán.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su petimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas- solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación PrQvincial.

Granada, 23 de septiembre de 1970.-íEI Delegado provincial,
José Luis Jordan8-.

RESOLUCION de la Del~gacf6n Provincial dI Gra
nada por la que se hace pública la cancelación del
permiso de invesHga.ción minera que 86 cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de lndustria en Ora
nada hace saber: Que ha sido cancelado el siguiente penmso
de investigación minera, con expresión del número, nombre,
mineral. hectareas y término municipal,

29.469. «El Búho». Serpen~ina. '30. Durcal.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
te-reno comprendidú en su perlmetro, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Estado, no admitiéndose nuevas solici·
tudea hasta transcurridos- ocho dias hábiles,· a partir del siguien--
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te-al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Granada.2! de septiembre de 1970.-El Delegado provincial,
José Luis JordaIia. '

REsor.UCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que se hace público el otorgamiento de
la roncearon de explotaclón minera que se cfta.

La Delegación PTovfncial del Ministerio de Industria' en
Granada hace saber: Que por el excelentisimo señor MiIÚstro
del Iñpartamento ha sido otorgada y titulada la siguiente con~

cesión de explotación minera. con expresión del número, nom
bre, ¡p.1neral, hectáreas y término municipal.
29.673. «Ana. Maria». Hierro. 26. Lanjarón.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería. de 9 de agosto de 1946,

Granada. 13 de octubre de 1970.-El Delegado provincial. José
Luis Jordana.

RESOLUClON de la Delegación PT<YVinclal de Gui
púzcoa .por la que' se concede autoriZación admi~

ntstrativa y se declara en concreto de utilidad pú~

blica la línea a 30 KV. a E. T. «Neolibra Ibérica.,
Sociedad Anónima», en ¡ron, para- «Hidroeléctrica
Ibérica, Iberduero. S. A.».

Visto el expediente incoado en 1& Delegación Provincial del
Ministerio de Industri6 en Guipúzcoa- a. instancia de «Hidro
eléctrica Ibérica, Iberduero. S. A.", con domicilio en Bilbao
Gardoqui, 8, solicitando autorización para el eStablecimiento de
una. línea eléctrica y la declar6Ción en concreto de la utilidad
pública. de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo tU del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización administrativa de instalaeiones eléc
tricas. y en el capítulo In del Reglamento de la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, aprobado por Decreto de 2619/1966. de 20 de
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Prov1nc1al de IndUBtria ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», el
establecimiento de una linea eléctrica e.érea trifásica, doble cIr
cuito. a ro KV., que arranca.nd..... del apoyo '8 de la línea Irún
Circunvalación termina en la l!i. T. «NeofibNL Ibérica, S. A.». con
un recorrido de 430 metros, en el término municipal de Irún.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los electos señaladOS en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Regle.mento ~ aplicación de 20 de
octubre de 1966 (Exp. CE. 7/3.068-70).

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir Jos trám1tes sefialados en el capi
tulo IV del Decreto ~17/1966.

San SebMtlán, 29 de octubre de 1970.-El Delegado provln
ciaJ.-¡1.033-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que Be hace 1.ntblícG la oanceJaci6n de los
permfsos de .inve,ttgacfOn mlnertl que Be citan.

La Delegaclón Provlnclo.l del Mlnist.er1o de Industria en
Huelva hace saber que han sido cancelados, por haber- transcu
rrido el plazo de su v1¡enda. los $1gU1entes permisos de 1nv~
tlgaclón 1l11nera:

NÚlllero, 1U72. NOll1bre, «San Martim. MlneraJ plomo. Hec
táreas. 159. Ténnlno ll1unlclpsl, El Almendro. '

NÚlllero, 14.1'13. Nombre, «:Arturo Martln>. Mln«o.l, plomo.
__. 40. Término municipal, El A_ro.

Lo que se hace público ~o franco y reglstrable
el terreno comprendido en SUS -perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes h..,ta transcurrldos ocho di.., hábIles a partIr del
siguiente al de esta publicación.. Estas solicitudes deberán pre
sentarse. de diez a trece treinta hora.s. en esta Delegación'
Provincial.

Huelva, 18 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Seec-ión de Minas acci
dental, Ell1lilo de la Villa. .

RESOLUClON de la Delev.aclón Pr<YVinclal de Hud
va por la que se h4ce pub/lca la ca<lueláail de los
permisos de Investigación núnera que se citan.

La Delegación ProvinciaJ d~ M~o de Industria .en
Huelv8. hace saber que han sido caducados. por renuncia del
lntereaado. 100 sJgulentea permleoo de lnv..tlgaclón minera:

Número, 14.255. Nombre. «Maria del Carmen». Mineral, antl..
monio.· Hectáreas, 25. Término muniCIpal, El Campillo.

Número, 14256. Nombre, «Roberto». Mineral•. antimonio. Heo
táreas, 15. Término municipal, Zalamea la Real.

Lo que se hace público para general conocimiento. advir
tiendo que el terreno comprendido en sus perimetres está resez
vado por el Estado para toda clase de sustancias minerales.
según Orden minist€rial "de 8 de abril de 1969.

Huelva, 18 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas acci..
dental, Emilio de la Vifia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel..
va por la que se hace pública lae«ducida.d del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en Huel
va hace saber que ha sido caducedo, por renuncia del intere
sado, el $iguiente permiso de investigación minera:

Número: 14.230. Nombre: cEI Pájaro». Mineral: Ilmenita.
Hectáree.s: 250. Término municipal: Almonte.

Lo que se· hace publico, declarando franco 'Y registrable el
terreno comprendido en su perimerto, excepto para. sustanc:as
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici..
tudes hasta transcurriDOS oche. dias hábiles_ a partir del slguien.
te al de esta PublicaCión. Estas sóiicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación· ProvinciaL

Huelva, 14 de ootubre de 1970.-EI Delegado provincial, José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña p01 la que se hace pública la cadUcidad de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación PrO\incial del Ministerio de Industria en La
Coruna hace aaDer que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento han sido caducadas. por renuncie. de los intere
sados, las. siguientes concesiones de explotación minera, con ex·
presión de número, nombre, mineral, hectáreas y término muni
cipal:

1.649. «Kaolines Gallegos, número 2»: Caolín. 4. Vimianzo.
3,406. cMaruja». Tlte.n1o y estafio. 189. Carballo.
3.770. «Elvira». nmenita.. 3<J. Tordoya.
!) 297. «Volveré número 4». TImenlta. 60. Carballo.
5.301. «Volveré número 8». Ilmenita. 63. Cuballo.
5.73{}. «Aneto» Ilmenita. 16. Tordoya,
S.735. «Triple». Titanio. 272. OOristanco.

Lo que se hace público; declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustanclas
reservadas a favor del Estado,. no admitiéndose nuevas solie!.
tudes hasta transcuridos ocho días háblles, e partir del siguien
te al de esta publicaeión. Estaa solicitudes deberán presentrase
de diez a trece treinta hOTas, en esta Delegación Provincial.

La Coruña. 28 de ,septiembre de 1970.-.El Delegado provIn_
cial: P. D., el Ingeniero Jefe de la,Seooíón de Minas. accidental,
Franci4cO JaVier oteyza.

ltESOLUCIQN de la DelegtJC1ó1t Provincial de León
por la que se hace público el· otorgamiento de las
concesíones de explotación minera que ,e citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
~ ha<'e saber: Que por el excelentfs1mo señor Ministro del
Departamel).to han sido otorgadas y tituladas 1.., slgulentes
concesione8 <le explotación minera, con expresión del número.
nombre, mineral, hectáreas y ténnlno municipal

12.853. «Veneros número 41t. Carbón. 1.'119. La Erclna, Cistiema
y Bollar.

12.853 bis. eVenéros número 4, segunda f:racclón»-. Carbón. 140.
La Erclna. Boliar y Vegaquemada.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el ~men de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

León. 22 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial.
P D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas aceidental, Juan
JOSé Olidén.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace público el otorgamiento de 1M
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Pro~cial del Ministerio de Industria en
León hace· saber: Que pOr el excelel1tiSbno sefior Ministro del
Departamento han sido otOl'lgadas y tituladas las siguientes con..
cesiOU€s de explotación minera, con expresión del número, nOllP
breo mineral, hectár.... y _110 mullllilpa,l:


